
EXCMO. AYUNTAMIENTO DB OLIVENZA

DILIGENCIA de rectificación del tribunal designado para la constitución de
lista de empleo para contratación temporal en sAN RAFAEL DE OLIVENZA

Advertido error en el Anuncio publicado el B de febrero de 2023, donde
dice:

"..Los interesados podrán interponer reclamación en el plazo de UN DiA
HÁBIL", debe de,cir: "...Los interesados podrán interponer reclamación en el plazo
de DOS DÍAS HÁBILES,'

Olivenza, 09 de febrero de 2023

EL SECRE IBUNAL

Fdo.: J ondiño Sopa


